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Ximenez Ramos, Francisco

Memorial dado a V.M. por el que se propone fundar
un millon de reales de renta cada año, vendiendo
doscientas mil fanegas, de tierras Realengas de
Jerez de la Frontera, imponiendo solo cinco reales
de censo por fanega, sin perjuicio para los vecinos
/ Francisco Ximenez Ramos.

[Cádiz] : [s.n.], [16--?].
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FRancifco Xímenez Ramos^vezíno^y natural de la 
ciudad de Xcrcz de la Froterajdizcque como leal ; 
y fiel vafíallocon verdaderodefeOiy zelo deferuir 

a V .Magcf tad j reconociendo las grandes nccefsidades 
porlos muchos enemigos que infeñan e í k Corona jha 
procuradocon particulareftudio,ydefvelo algún me
dio que pudicírcferconíiderablerVtiU y de beneficio, y 
por lo que toca al bien publico^por memoriales que ha 
dado a V.Mageftad?que fe han viflo en el vueftro Con-
fejoaha repreícntado los grandes términos de tierras Rea 
lengas,que ay en la jurifdicion de la dicha c íudad5y que 
coformea ladifpofic¡ondelosmemoiiales5 y arbitrios 
que ha dado, fe podian fundar vn millón de reales de ren
ta en cada vn año, vendiendo doxiencas mil fanegas, de las 
dichas tierrasRealcngas,imponiendo fjlos cinco reales de 
cenfo en cada fanega, fin que tuuieflen perjuizio los vezi-
nos dé la dicha ciudad, antes conocido beneficio, yau-
menco5porque con las mayores labran^asjy cultura tendría 
mas crecidos frutos, y la dicha ciudad íc enriquezeria, y á 
las rentas Reales procedeiia grande aumento, y los dilaca-
dos términos de la dicha ciudad jque eftauan moleftados,y 
vexados con robos, muertes, y otras tiranías de muchedü-
bre de vandoleros (a que han ido de cinquenta anos a efta 
parte diferentes luezes de garnacha, fin poderlo remediar) 
quedarían libres dellos, y eiuranquila paz,y quietud^con el 
alsiílencia, y población de los labradores que eukiuana las 
dichas tierras. Y auiendoíedado coiniísion al Alcalde ma
yor de la ciudad de Cadiz7para qae fe aueviguaífen las pro -
poficiones dclíuplicance, y traído las probancas al vueftro 
Cofcjojfe reconoció fer todoiadubitable, y cicrcOíCn cuyat 
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conformidad fe dio comifsion al Licenciado donLuisGu-
diel y Peralca9del vucftro Confejo y Cámara, / a don luán 
dclaCalle,í ícndoOydor de Seuilla,y vltimamcnce al Do-
cor don Pedro Pacheco del vueflro Confcjojy de laGene-
tal Inquificion, en virtud de las quales fe han vendido mu 
chas cierras Realengas 9 en cantidad de mas de ochocien-
eos mi l ducados} yde prefence fe eftan vendtóntii® demás 
de las dichas cierras que los pofleedores auiaiti cmi'acb' en 
fuscorcijos y heredades^ue fe verificaron por las- medi
das dellas, y fe les vendieron y eílan vendiendo, deqiie 
refttlüádovyréfdcara mucha cácidad de ducados a vueftra 
Real haziendíU ¥ íiendo como estíos verdadero^ y cierco 
ló*i^ferid0>;b^Venciquacros de ía dicha Ciedadyq^ue foa 
fefetita y feis^y los lurados quarenta y ocho , wmip abfo-
lata mano qu€ cniaqaellaciudad tienen eUos,y okra&per-
fonas ricas, y dueñoscodos de cortijos,y otras tierras, por 
tener , comxi!tienen tiranizado el trato déla labranza, ef-
caneándole con ptocurar,que no aya mas cortíjosyni otras 
tierras,que las fuyas5arrendandolasa can fufeidos precios, 
que por fola vna alan^adajbfanega de tierra,Ies da» a ein-
quenta realesjy de ai arribade renta en cada vn año5auien-
dofe de dar conforme a losarbitrios^ue tienea V . Magef-; 
tad propueftos en cinco reales cada vna, ne irreparable, y 
conocido pefjuizio de aquella República fu labranza, y 
crianza. Y por quedar los fuíodichos apoderados del d i 
cho trato de las tierras, y arrendamientos d£Uas,y obligar 
a los labradores, por no tener otras que les arrienden las fu 
yas,y fus cortijoSjhan falido a contradezir las dichas ven
tas de tierras,ofreciendo feruir con ciento y veinte mildu 
cados}por lo que ha valido a vueftra Real hazienda ocho
cientos mil, y ha de valer mas de vn millón de ducados, y 
lo que peor es, que para la paga de lo que ofrecen? quieren 
vfar de todas las dichas tierras vendidas ? y otras, quando 
di^en que fin ellas, no tienen paílo fus ganados$y para por 
efte camino gozarlas,desfrutarlas,y poífcerlas a fu volun
tad, para que efta gcangeria fea fuya propia , defraudando 
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poréílecaminoavueftra Real hacienda flagran fümade 
ducados que valen i y en que fe haa vendidojvlcra del inca 
üen¡ente,deauer pagado los comp radores mas de quacro-
cientos mil ducados5y procos para cobraife otros muchos^ 
y de preíeme ay perfona que compra cinquenta mil duca
dos de las dichas tierraSípagandoías de cótado. De lo qual 
fe prueüa por cierto,y fin difpuca de lo íufodiehojque los ^ 
contradizen las dichas ventas de tierras,lo hazen meramen 
te por fus particulares interefles5y en perjuizioj y notorio 
daño de vueftra Real hazienda,pucs fiédo de vueílio Real 
leruicio,procuran impedir las ventaSireprefentado daños^ 
cinconücnicnt€sfupuefkos,y para gozarlas ellcs.haziendo 
arrendamientos,y cultúraselo hallan reparo alguno. Y pa
ra mas comprouacion de lo dicho y de la poderofa 5 y ab-
foluta manOjCon que la dicha ciudad,fus Ventiquatros, y 
lurados^quc fon los intercííados, proceden en la materia q 
fe tiata,fe pone en coníideracion , que fundando fu mayor 
defenfa en vu llamado priuüegio del lugar de Tempul, de 
que folo confta por vn traslado,dize en é!,que fe le da con 
calidad^y condicionjque 1c ha de tener poblado con vezin 
dad continua,para beneficio general del Rey no, y fu po
blación,y que lo ay an de conferuar, de que fe figue el au
mento de los derechos Reales^no folo no lo ha hecho aníii 
antes han dexadoeldicho lugar deficrto,y defpoblado mas 
hadefetentaaños. Y loquees muy de ponderar, que con 
auerfe vendido las dichas tierras por vueftras Reales co-
mifsiónes han quedado los términos de la dicha ciudad 
amparados^y libresde vatidoleros, de fuerte,que por auer
fe reconocido cíla general fcguridadjluego edificaron ma
chos vezinos cantidad de caías^y moradas en el fitio del d i 
cho Tempul, y pordifpoficion delObifpo, y ainftancia 
de los dichos vezinos, feeftauatvatando de ponerles allí 
Cura,paralaadafininraciondelos fantos Sacramentos , y 
por quedarfe los dichos Ventiquatros, ylurados, con las 
dichas t¡erras,y obligar a los labradores a que les arriendé 
las fuyaŝ fe juntaron en fu Ayuntamiento^ acordaron, que 
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las dichas cafas5y moradas que fe auian edificado en el di
cho fitiojas qucmaílcnjy demolieífen^ para ello uombra-
ron fus com¡ffarios,qae fueron al dicho íitio, y quemaron 
todas las dichas cafas de hecho^y con nocoria fuerza, y vio 
leacia > haziendo,que los moradores facaflen en continen
te los muebles que en ellas cenian9dexádolos con ellos en 
campo deíicrco con fus mugeres, y hijos, ala inclemencia 
de los tiempos, y tienen adehefados todos aquellos térmi
nos, gozandolos,y arrendádolos fin titulos^ni vueftraReal 
facultad: y para mejor poffeerlos ponen el remate en cabe* 
ca de fus Gnados,en precios may moderados,ybaxos,y los 
bueluen a arrendar a otras perfonas en precios muy fubi-
dos, y otras vezes alegan cfterelidad de frutos, con que íe 
quedan con todo el arrendamiento,© la mayor parte. Y co 
efto concurre , que por efte medio fe quedan por fenores 
abfolutos de los montes del dicho fitio de Tcmpul. Y por 
efta caufa han tenido los dichos montes del dicho lugar de 
daño, mas de dozientos mil ducados, y fe han aprouccha-
do de la bellota dellos,que folo c fte ano de 6¿\6. ha valido 
mas de diez mil ducados de contado. Y larefiftencia que 
los dichos Ventiquatros, y lurados, han hecho para impe
dir las dichas ventas de tierras, y que no fe executen vuef-
tras Reales comifsiones;pür los luezes, a quien el vueílro 
Confejo las ha cometido, haafido tan publicas, y violen-
tas.que a don Gómez de Auila, Cauallero del Abito de Ca-
latraua,que ha ido a la dicha ciudad a hazer ventas de tie
rras,por comilsion del éÍ€ ho Dotor do Pedro Pacheco del 
vueílro Confejo ,hizieron,que el Alcalde mayor de la dicha 
ciudad le impidieíle la comifsion, de lo qual fe dio noticia 
a el vueílro Confejo, y le mando parecer en efta Corte, y la 
dicha ciudad !e dio para fu venida (por fer quien lo obligó 
a hazer dicha relillcncia)fcifciencüs ducados. Y al dicho 
don Gómez de Atuia, le fueron a matar a fu cafa,de fuerte, 
que ¡e obligaron a hazeríe fuerte en ella,y recírarfe al Cole
gio de la Compañía de Iefas,lin falirde allí , proueyendo 
autos en fu comifsion3y vendiendo muchas tierras, y yen
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do el dicho luez a dar las poíícfsionés deltas, viendo ta cía-
dad alborocada coa luminarias.chirimia^y fie lias de toros, 
pordezirtcnia va auto del vucftroGoníejo,en faaor, y que 
prendieron al íiiplicance en la cárcel publica,poniéndole ri 
gurofas prifsionesjy que iban a las cafas de los comprado
res, y les dezian palabras injurioías^ y les qaebraiian las 
puertas j y ventanas,fe falio de la dicha ciudad fin fe acieuer 
adarlas dichas poffefsiones, mayormence por fomentare! 
Corregidor della los dichos alborotos,y hazerfe en virtud 
de autos fuyos,ímponiendd penas a los que no pufieíTen la . 
minariasjrótülando porefto mifmo al dicho Corregidor,/ 
alVent¡quatro?qüeeftáen eftaCorteaeftas contradicio
nes, vitoriaodolos a las puertas de la ciudad,y otras partes 
por eferito. Y no concentos con efto entraron fus ganados 
de hecho en las tierras de los compradores^ por mas mo lef 
tartos,y ocafionarlos a perderíej todo lo qual hazen los d i 
chos Ventiquatros,y lutados, por atemo izar a los dichos 
corMpraddíes,y que no aya otros que fe atreuán a comprar 
las dichas tierras. Y porque el íuplícance es el principal aü 
cor defte arbitriOíy difpoficion de Ventas de las dichas tie-
rras^íinquefeleayadado, ni vnfelo marauedi, ni loha 
pedido, antes a fu codalleubcl Alcalde mayor dcCadiz, 
alas proban^asquefehizicróp.iraiabcr la verdad, como 
feauerigub del dicho arbitrio,y ha continuado fudefen-» 
fa5clefdeelañode(5}7.afsifticndoen cita Corte, y en la 
ciudaddeXerez.alos luezesque banido alasventas de 
las dichas tierras, porque lo ha hecho, lo han pie fio mu
chas vezes con prifsiones,y hechole muchas molefliasjve 
xacione^yagrauiosintolcrables^porque no es juño, que 
lo que es tan del vueflro feruiciojfe refifta, ni impida, ma
yormente con fe me jantes medios 5 y exceífos, dignos de 
cxemplarcaftigojtodolo reprefenta a V.Mageftad , para 
que ponga en cofa de tanto momento el remedio conue* 
niente,qucfiendoneceííluioelfuplicante fe ofrece apro
bar lo referido. Y es de ponderar, que ha ocho años que 
afsiíle en efta Corte don Diego Bartolomé de Auila,a coi
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t \ de la dicha ciudad, ala contradicion > y refiftencía de 
las dichas ventas de tierras, por los patticulaccs interefle? 
de los dichos Ventiquatros, y Iurados}y en gran daño del 
bien publico,por lo que le ha referido, y en particular por 
fu propiointeres,poTqac el fufodicho ha poífeido por fu 
aatoiidad^ de hecho las vegas que llaman del Vicario, 
arrimado al íitio deTempul.que valen de renca en cada vn 
ano, mas de mil ducados,yaoraeftan vendidas porRcale* 
gas 5cnmasdevcincemil,qfehanconuertidoen vueC-
tro Real fecuicio,porque fe infiere ha de fer feruido V . M á 
geftadjhafta que fe aueiigue lo refcridojmandarjnofc paf-j 
fe adelante en el pleyto intentado por la dicha ciudad^ ccr 
ca de fu contradicion,)' impedimentos,que ponea la vcn-J 
ta de las dichas ticrras.Porquc pide,y fuplica a V. Magef* 
tad, mande fe profiga, c o m o e ñ a mandado en la venta 
de las dichas tierras, poniendo cíle negocio, como de can 
ta importancia en perfona de coda fatisfacion,que haga fi
guras las dichas ventas de tierras» con que aura luego mu
chos compradores. Y V . Mageftad fera feruido con vn fo 
corro muy confiderable para las prefentes guerras, y el fu 
plicanteafsiftiracon la perfona a quien fe cometiere el 
negocio para fu mayor difpoficion,y defpacM, por la gra 
noticia que tiene dcL y de todo lo neccífario para fu buc-; 
na difpoíicion,y efedo, y en todo recibirá merced. 

Francifco Ximenez* 
Ramos, 
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